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son los órganos de gobismo localque gozan ds,autonomia poliüca, 6conóm¡ca y administrativa en los asunto€ de su competencia; autonomia quo sogún

el adiculo lldelTltulo Preliminsrde la Ley oeÉnioÉ de [4dnicipalidad€s - Ley N'27972, rad¡ca en lafacultad de el€rcer actos de gobiemo, administrativos
y de administración, mn sujeción al ordenamienlo jurid¡co;

Que, según el artlculo lV del Titulo Preliminar ds la Ley N' 27972 'Ley OAánioa de luun¡cipalidades", los gobiemos localss representan al

vecindaÍio y oomo tal promueven la adecuads prestación de los s€rvicios públicos locales y el desarmllo integral, sost€n¡ble y armónico d€ su

circunscripcióni

Qu€, Bs función de Ia municipalidad sjecutar diectament€ o proveer la ejecución de las obras de inffasstructura urbana o rural que sean

ind¡spensablos para el desenvolvim¡ento de la v¡da del vecindario, la producción, el comercio, el transporte y Ia comunicación en €l distritoi tales como

pistas y calzadas, vias, pugntes, parques, mercados, canales de iriigación, locales comunales y obras similares;en at€nción a lo regulado porelnumeral

4.1 del articulo79' dela:LsyN'q 27972, Leyor!ánica-de Municipalidades;

Oue, según la Direcliva N" 001-2019-EF/63.01, Directva General del Sistema Naciohalde Programación ltu]üanualy Gesüón de Inversiones,

num€ral 40.3 del adiculo 40', indioai 'CozBspordo a iss l..J e¡¡tidrdes; 1. PrcgnnaL e¡eqJtat y supev¡s las activ¡dádes ned¡1nta las cuales se

ganrlha Ia openc¡on y nantenin¡€nta de los aclívas gen'rados con la ajecución de las ¡nverc¡ones, pan bdndsr /os serv/blos a los usu alios de nanüa
adecuada y opoftuna, esegumndo con ello su sostenib¡üdad, prcsevando su uso y vida ü¡\.'ti

Qus, la V¡gesima Tercsfa D¡sposieión Complementaria Finalde la Ley N'31638, Ley ds Presupuesto.del Sedor Públim para el Año Fiscal

2023, menciona; 'Se ¿utotiza a los goüancs rcgionÉles y go¡rbnas /ocales, pañ ut¡lDat hasta un veinte pot c¡enta (200/0)de los r*utsos provenisnfes

del canon, sobrccanon y rcgalla n¡nen, asf coÍno.de /o.s saidos d6 balance genendos pot d¡chos conc€pfos, p€r€ sef desfln8dos a acc¡ones de

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I5&2OA.GM.ÍiIDCC

Ceno Colorado, 30 de ma?¡ de2023

vtsT0s:

La actualizac¡ón de la Ficha Técnica denominada; 'MANTENIMIENIO DEL PMQUE RECREAÍIVO DEPoRIIyo P1 EN LA ASoCIAC/oN
DE /NIERES SOCIA¿ PAM VIVIENDA, TALLER Y PEQUEÑA INDUSTRIA VILU CHACHANI - CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO CUORADO
- AREQUIPA - AREQUIPA', elaborada por.el ingeni€ro c¡vil Manuel Eduardo Camara Anculli, derivado med¡anto Hoja de Coord¡nación N" 353.2022.
SGMAVGSCA+4oCC, do la Sub Gsr€ncla de Mantenimi€nto de Areas Verdes a la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura, el lnforme Técnico

N' 023-2022-MYPH/SGEPi MDCC, de la eválüadora de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Arq. Melisa Pemchena Huamani, el Informe N' 916-
2022-SGEP/G0PnüDCC, delSub Gerente de Estudios y Proy€ctos, Econ. Alfred Pool Romoro Calla, el Infom€ N' 055-2023.SGMAV-GSCA-MDCC,
del Sub Gerente ds Mantsnim¡ento de Areas V6fdes, Bach Ing. Jun¡ofAlonso Quintana Velarde, el Informe N' 04+2023€SCA-lt'lDCC, delGerente de
Serv¡cios a la y Ambiente, Ing. Guillermo Gonzales Aparcana, el Informe N' 34S2023-l,lDCCi GPPR del Gerente de Plsnificsción, Presupussto

CPC. Ronald Jihuallanca Aqu€nta, ellnfome LegalN" 009.2023-ABG.GSCA-|!|DCCi GRHQ, delaAbogada de Gerencia de SoN¡c¡os
y Ambiente, Gabde¡a Rosario Hensra Quico, ol Infome N' 0542023.GSCA-|VDCC, del Gorsnt€ do Servicios a la Ciudad y Ambiente, Ing,

Gonzales Aparcanai y,

CONSIDEMNDO:

Que, ds @nfom¡dad mn lo dispuesto por el articulo 1 94' de la Constjtución Pollüca del Estado, las municipalidades provinc¡ales y disÍitales

del canon, sobt¡canon y iqalla nkera, ast cáno. de /os saidos de batance Wnendos pot ttchos conc€pfos, p€r€ sef desflnsdos a áccbnes de

nanhn¡niento de infnestruclun.' :

Que, por intsmsdio de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 337-2021-GM-I¡0CC, de fecha 24 de jun¡o ds 2021, se aprueba la licha

técnica 'MANTENiMIE|VIO DEL PMOUE RECREATIVO.DEPORTIVO P1 EN LA ASOC/ACIÓ¡J DE /N¡FRES SOC/AL PARA v/vi ENOA , ÍAIJER Y

PEQUEÑA INDUSIR/A vIuA cfIAcHANI . oONO NoRIE DisIRiTO DE CERRO COTORAOOAREQUi PA.AREQUIPA', siendo eI p|azo de

n de 30 días calendarios, bajoja modalidad.por Administración Indirecta (Contrat4, con un presupuesto para su eiecución de S/ 116,998.03

d¡eciséis novecisntos ndlvqntg"y ocho-oon 03/1 00 soles)i

Que, con tramite-221115M28 elArquit€cto Mozombk Paco Eber Anton¡o, en atención a la orden de Servicio 02431-2022, pr€senta la Carta

N.01+2022.MPEA, de fe.dha 15 de nov¡embrc de 2022, donde real¡za la entega de la actual¡zación de presupuesto de la fcha técnica
,MANTENIMIEN¡O DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO PI €¡/ ¿¡ ASOC/ACIÓN OE /NTERES SOCI/¿ PARA VIVIENDA, TAUER Y

PEQUEÑA INDUiTRIA vILu cHAoHAN/ - coNO AIoR TE, D]STNTO DE CERRO COLOMDOAREQUIPA-AREQU/P4,, pafA los ÍNES PETI¡NENIES|

eue, a través det Infome N" 055-2023-SGMAV-GSCA-|VDCC, suscrito por la Sub Gerencia de lllanl€nimiento daArsas Verdes, ha!e, llegal
fa acluatización de oresuDu€sto de la l¡cha técnica 'MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREAÍIVO DEP1RTIVO Pl EN LA ASOCIACI9N DE

INIÉRES SOC1AT ÉAR,q' VNIENDA, TALLER Y PEQUEÑA /NDUSIR/A VILU CHACHANI - CONO NORIE, O/STR/IO OE CERRO COTORAOG

AREQUIPA.AREQUIPA', precisando que exists la necesidad de ejecutar el mantenimiento del parquo 6n mención, la misma quefu^s_ovaluada pof la

Arq. Melisa Perochena Húamani con Inlorme Técnico N' 023-2022-N¡YPH/SGEP/MDCC, en la qus glncluye qu€: '1. ) ES CoNFoRME tmto en su

cuten¡do cfJmo en su forna laspoclos técnlcas, ñnanc¡eros) con un nonto que asciende I Sl 139,219.39, y un tienpo dB eiecuc¡Ón- de ?'0 dlas

cdondañas, siendo su nodal¡dad pu contata,\y , ratificada por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, con Informe No 916-2022SGEPi GOPh¡DCC,

donde este'profesional técnico otórga la aprobaóión de la actualización de la lcha técnica y a su vez ss lealiza el résumen de los presupuestos según

elsiguiente detallo:



Municipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Anta le{ S

Que, en atención al Informe N' 04+)023-GSCA-MDCC, la Gerencia de Flanifcación, Prasupuesto y Racionalización, mediante el Infome
N" 346-2023-IVDCC/GPPR, asigna disponibilfdSd presupuestal por la suma de S/ 139,219.39 soles, los cuales seÉn cargados en la actividad: 5000936

'l¡antenimiento de lnfraestructura Construida', con la tuente de financiam¡entor 5, rubio 18;

Que, mediante lnfome Legal N' 009-2023-ABG-GSCA+4DCCiGRH0i la abogada de Ia Gsréncia de SeNicios a la Ciudad y Amb¡ente,

Gabíefa Rosafio Herera Quico, valuando los infomqF té€nims ant€s descdtos opina favorablemente para que se: 'APRUE86 LA ACTUALIZACION

DE PRESUPUESIO DE U FICHA TÉCNICA'MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO P1 EN LA ASOCIAC/ÓÑ DE /NIERES

soctAL qARA vtvtEND| TALLER y qEQUEÑA tNDUsÍRtAytUA CHACHAN/ - C0N0 N0R¡8, D/SIR/¡o DE CTRRO CoIop'/.DOAREQUIPA-
AREQUTPA', siendo el plazo de e¡eüciüt de 30 dias d endal¡os, bah la tnodal¡dad por Adn¡n:tstnc¡ón lndieda (Contñta), con un Nesupuesto para

su eiecuc¡ón de 31 139,219.39 (c¡ento tre¡nta y nueve n¡ldosc¡enlos diecinueve cnn 39/1A0 Solas)'i

Que, finalmente, mediante Inloms N' 0542023-GSCAII¡DCC, el Gerente de SeNicios a la Ciudad y Ambienle, Ing. Guill€rmo Gonzales

Aoarcanai 'RATIFICA U CC/NFORMTDAD Y/O APROBACIÓN, del lnfome N" 916-2022.5GEP/GOPINDCO de /a Sub Aerenc¡a de Estud¡os y

P¡OYECÍOS. TCSOCCIO dE IA ACTUIUZ/iCIÓN OF PRESUPUESTO DE U FICHA TECNICA 'MANTENIMENTO DEL PARQUE RECREANVO

DE:PoRTivO Pl EN uASOC/ACIÓN DE iNTERES SOCIAL PARA VIVIENDA, TA]IER Y PEQUEÑA INDUSTNÁ'YIL¿¡ CHACHAN/. CONO NORTE,

Oi SIR/IO DE CERRO C OL0RAD0-AREQUIPA.AREQUIPA', s¡endo el plazo de ejecución de 30 días calendadas, b4o la ndalidad pot Adninislsc¡Ón

tnd¡recta (Contata), cen un prcsupuesto pan su ejecuc¡ón de S/ 139,219.39 (c¡ento treinta y nueva n¡l doscientos d¡@¡nueve con 39/100 Soles)',

solicitando mntinuar con ol fámite mrrespondiente para su aprobación mediante acto r8solulivo por Gerencia lllunicipal;

Oue. fos inbrmes técnicos que sustentan la actualización de presupuesto de la fcha léfiica 'MANTENIMIENTo DEL PARQUE

REcREATTvo bEpoRTtvo pl EN u AsoctActóN DE iMEREs soc/A L pAea VwIENDA, TALLER v PEQUEñA lNDusrRlA vtLL 
'HA'HANI- coNo NoRIE, DISIRJ¡o oE CERRo CoIoRA DOAREQUIPA.AREQUIPA" son únicamente cálculos técnims, sobre los cuales no se realiza ningÚ n

análisis y no pueden ser tefutados por esta geroncia, por no tener capacidad técnica para talfn, siendo los únims responsables sus emisoresl

Oue. con Decreto de Alcaldia N' 001-201g-I4DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pl¡ego ss ve en la neces¡dad de desconcentrar la

administración y delegar func¡on€s adminisüativas en el Gerente l\4unicipal y otros funcionarios, declalando en su art¡culo primeÍo, numeral 16, delegar

al Gerente Municioal ia atribución de: l¡proba¡ ,tch as técn¡cas de nanteninieño cnnforne I la nürnativ¡dad compefenfe ; pot tanto, este despacho se

encuenlra facuftaóo para emitit pronunclamiento respscto al expedienle de los v¡stos:

Oue, estando a las consid€rac¡ones expuestas y a las facutades conferidas por la Ley orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972,

Regtamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el lManualde Organización y F.unciones {M0F), ambos inlrumentos de la Municipalidad Distdial de

CeÍo Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR la aclualización de presupueslo dB la f¡cha técnica 'MANIEN/MIENT) DEL PARQUE RECREATIVO DEPORTIVO

crn 39/00 So/6t, lqs cuales serán eaEailoc enla activ¡dad; 'Mantenirn¡onto-de lrfraffittudun Constru¡da' 
.91 11 :?!ry ltl:1.11

prográmática que detalla el tntorme Ñ' 346"2023-üOCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, basado en foma

exclusiva en tos Informes Técn¡cos ds cálculcs descritos en la presenle resoluc¡ón.

ARTÍCULo SEGUNDO, .,AUTORIZAR, la ejecución pr€supuestal de la presente Ficha Técnica aprobada, siendo el plazo de ejecución de 30 dias

calendario, bajo la modatidad de Administración Indir€cla (Contrata), realizando las mntrataciones delcaso confome a Ley

ARTÍCUIO TERCERO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente; Sub Geroncia de.lt¡¿ntenimiento de

Ár.r. vuiJ"; y.ó.trn,¡a daAdminisfacién y Finanzas realizar las acciones corespondient€s, afn de llevar adelant€ la ejecución de la FichaTécnica

+roUaOa V r'u'respectiua liquidación fisica y financ¡era alconcluirsu ejecución; confo¡me a sus atribuciones y facultad€s, debiendo de actuar confoñle

a'ley, reaúiando lai rendiciones e informes'que el caso am€rita, estableciendo que la deficiencia o falta de l€nd¡ción clara y plecisa, será de exclusiva

responsabilidad de las depend€ncias ejecutantes.

ARTICULO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente ResoluciÓn.

ARTICULO eUINTO, . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de Ia Información, la publicación de la presente Resolución en el Por'la¡ Institucionalde

la Página Web de la Nlunicipalidad Distritalds Ceno Colorado.

REGiSÍRESE, COJI'U¡\IíQ UESE, CI]MPI/,SE Y
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